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Acta número treinta y siete, correspondiente a la sesión extraordinaria celebrada por el Consejo de 
la Superintendencia de Telecomunicaciones, en forma remota, con la utilización de la herramienta 
Microsoft Teams, en acatamiento a la Directriz 073-S-MTSS, del 09 de marzo del 2020, emitida por 
el Presidente de la República, el Ministro de Salud y la Ministra de Trabajo y Seguridad Social, 
dirigida a la Administración Pública Centralizada y Descentralizada, sobre las medidas de atención 
y coordinación interinstitucional ante la alerta sanitaria por Covid-19.  En la misma se instruye a 
todas las instancias ministeriales y se insta a las instituciones de la Administración Pública 
Descentralizada, a implementar temporalmente y en la medida de lo posible durante toda la jornada 
semanal, la modalidad de teletrabajo, como medida complementaria y necesaria ante la alerta de 
coronavirus.  A las 15:30 horas del 06 de mayo del 2022. Presidida por Federico Chacón Loaiza, 
con la participación del señor Walther Herrera Cantillo, Miembro Suplente, en sustitución del señor 
Gilbert Camacho Mora, quien se encuentra disfrutando de parte de sus vacaciones, tal como consta 
en el acuerdo 005-006-2022, de la sesión ordinaria celebrada el 21 de enero del 2022,  
 
Participan los funcionarios Luis Alberto Cascante Alvarado, Secretario del Consejo, Jorge Brealey 
Zamora, Mariana Brenes Akerman, Rose Mary Serrano Gómez y Natalia Salazar Obando, Asesores 
del Consejo y el señor Rodolfo González López, Subauditor Interno de la Autoridad Reguladora de 
los Servicios Públicos. 
 

 

ARTÍCULO 1 
 

PROPUESTAS DE LOS MIEMBROS EL CONSEJO 
 
 
Se incorporan a la sesión los funcionarios Adrián Mazón Villegas, Alan Cambronero Arce, 
Francisco Rojas Girald, Paola Bermúdez Quesada y Juan Carlos Sáenz Chaves. 
 
 

1.1 Análisis de la oferta presentada dentro del proceso de contratación 2022CD-000002-
0014900001, contratación de un banco del Estado para la constitución de un Fideicomiso. 
 
Informa la Presidencia que se recibió el oficio 03865-SUTEL-DGF-2022, del 28 de abril del 2022, 
por medio del cual la Dirección General de Fonatel presenta al Consejo los resultados del análisis 
de la oferta presentada dentro del proceso de contratación 2022CD-000002-0014900001, 
contratación de un banco del Estado para la constitución de un Fideicomiso 
 
De seguido, la transcripción literal de la deliberación del tema: 
 
[Adrián Mazón Villegas]:  Buenos días a todos.  La siguiente presentación consiste en un resumen 
de los principales puntos analizados en las ofertas (el análisis de la Dirección General de Fonatel, 
de la Unidad de Proveeduría y una propuesta de acuerdo).  Lo que queremos es darles los 
antecedentes y describir el proceso de análisis que se siguió para que el Consejo pueda tomar una 
decisión informada sobre la recomendación -en este caso se trae- de adjudicar a la única oferta 
que se recibió durante este concurso.  Entonces, si gustan, voy a iniciar con la presentación. 
 
En el proceso de contratación del fideicomiso de Fonatel, tenemos como contextos de este proceso 
la orden girada por la Contraloría General de la República, DFOE-CIU-ORD-00004-2021, esa 
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orden, la conocemos, nos instruye a firmar un finiquito con el Banco Nacional al 22 de febrero, 
2022. 
 
Después del trabajo importante de avanzar en el cumplimiento de esa orden y de informar de esos 
esfuerzos a la Contraloría, se solicitó una prórroga del plazo de cumplimiento de la orden, que fue 
otorgada hasta el 22 de junio del 2022. 
 
Una vez se ha continuado con la aplicación de la orden, el Consejo, con el acuerdo 006-024-2022, 
del 11 de marzo de 2022, instruyó a iniciar el proceso de contratación. 
 
Para eso tuvo distintos documentos y a la vista, entre ellos una actualización de informe de 
idoneidad que permitía definir cuál era la figura más adecuada para manejar los recursos de 
Fonatel, el estudio de mercado para esa contratación y a partir de eso, los términos de referencia, 
el primer borrador de contrato, se giró la instrucción de iniciar el proceso. 
 
En ese momento, para los términos de referencia -esto es un repaso también importante para tomar 
con cuenta en este proceso-, se buscó incorporar distintas mejoras identificadas a través de los 
años y también de evaluaciones que se hicieron sobre el modelo de gestión del funcionamiento del 
fideicomiso. 
 
Esas mejoras, esos cambios se incorporaron al cartel y son exigidos ahora como parte de esta 
nueva contratación; uno de los puntos importantes es el tema de evaluación, es un tema nuevo que 
se incorporó a este cartel, que es la evaluación de la gestión y evaluación por resultados, donde se 
busca tener evaluaciones que permitan la optimización de procesos y mejorar la toma de 
decisiones, tomar acciones para que los proyectos se ejecuten de mejor manera.  En el propio 
cartel se definen puntos importantes de esta evaluación que incluye la obligatoriedad de llevar 
indicadores de eficiencia, eficacia, economía, que son temas que -sabemos por el estudio que 
había iniciado la Contraloría el año pasado y que no concluyó- que son temas importantes y que 
probablemente retomen en un futuro estudio para Fonatel. 
 
Se evalúa también la gestión de las unidades, exige evaluar la gestión de las unidades de la 
ejecución del presupuesto y del cumplimiento del plan anual de programas y proyectos, además 
del registro de datos para dar seguimiento a los resultados de los proyectos. 
 
Otro punto que se adiciona es el de multas y cláusula penal.  Se incorporan multas específicas por 
eventuales defectos en la ejecución y por ejecución tardía o prematura de las obligaciones 
contractuales. Esto, por ejemplo, en el contrato con el Banco Nacional no estaba incluido y es un 
punto importante para hacer valer el cumplimiento del contrato ante este nuevo fiduciario. 
 
En la gestión, en la propia fiduciaria se exigió que hubiera personal dedicado al fideicomiso, al 
menos en 3 áreas, en Administración de proyectos, en control interno y en derecho, esto producto 
de la experiencia y las evaluaciones que se hicieron de cara a construir estos términos de 
referencia. 
 
El fiduciario del Banco Nacional no dedicaba recursos humanos en forma exclusiva al fideicomiso. 
 
Se establecen entregables. Este ya no es un contrato solo por servicios, sino que se establecen 
entregables concretos, informes de periodicidad mensual de la gestión financiera de los programas 
y proyectos.  Informe de periodicidad semestral de ejecución presupuestaria sobre el portafolio de 
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inversiones y de periodicidad anual con las liquidaciones presupuestarias, estados financieros 
auditados, las auditorías de las contabilidades separadas y la auto evaluación de control interno. 
 
Se exigió también presentar un desglose de costos. Recordemos que este fue un importante 
impedimento en las gestiones que se hicieron en el año 2017 para ajustar el contrato GPP SUTEL 
BNCR.  Se pidió el desglose por costos indirectos, directos, utilidad de imprevistos y además una 
metodología para la determinación de la Comisión. 
 
La figura jurídica utilizada para la contratación es conocida por todos "contratación directa por 
excepción", amparada en lo indicado en el artículo 2, inciso c) de la Ley de Contratación 
Administrativa y el 138 del Reglamento.  Esto, tomando en cuenta que el artículo 35 de la Ley de 
Telecomunicaciones le pide a Sutel que los contratos de fideicomiso se suscriban con bancos 
públicos del sistema bancario nacional, seleccionados de acuerdo con la mejor oferta entre las 
recibidas a partir de la invitación que realice; de ahí que se utilizó el 138 por ser bancos públicos y 
se giró invitación a los tres bancos públicos del sistema bancario nacional. 
 
El 16 de marzo, siguiendo con la orden girada por el Consejo, se publicó en el SICOP la oferta 
2022CD-000002-0014900001 para contratar un fideicomiso para la gestión de recursos, programas 
y proyectos de Fonatel.  Como parte del proceso, tanto el Banco Nacional de Costa Rica, como el 
Banco de Costa Rica solicitaron aclaraciones, que fueron atendidas en plazo a través de este, 
pidieron 7 días adicionales -ambos bancos- para presentar sus ofertas, plazo que fue otorgado.  No 
se recibió ninguna manifestación del Banco Popular. 
 
Con ese plazo ampliado -de la apertura de ofertas- quedó fijado para el jueves 7 de abril, 
recibiéndose una única oferta por parte del Banco de Costa Rica. De inmediato se inició el análisis 
de la oferta.  El 21 de abril se solicitó una actualización de una de las certificaciones de 
profesionales, fue atendida ese mismo día, también una segunda aclaración sobre detalles de la 
oferta económica, que fue atendida el 25 de abril. 
 
Tomando en cuenta la oferta según los estudios de referencia, se hizo el estudio de análisis de 
oferta en el que se recomienda la adjudicación de la única oferta recibida del Banco de Cota 
Rica.  Esto también fue analizado por la Proveeduría institucional, que indica que se avala en 
cuanto al procedimiento seguido por la unidad interesada, la recomendación de adjudicación 
emitida por la Dirección de Fonatel. 
 
En esta introducción, si gustan y me permiten ahora presentar los documentos en sí, voy a exponer 
ahorita el análisis de ofertas para que después don Alan y don Juan Carlos expongan el análisis 
que hace la Proveeduría. 
 
El análisis de ofertas, según el formato que establece la Proveeduría, ya consta en el SICOP, de 
acuerdo con el procedimiento que también está establecido en el manual de compras, inicia por la 
motivación del interés público de la contratación. En esto se recupera lo que establecía la decisión 
inicial en cuando al interés público de los programas y proyectos de Fonatel, la facultad que trae 
conformar fideicomisos y los análisis que se hicieron para determinar la conveniencia de contratar 
un fideicomiso y en la forma que se está contratando por medio de este procedimiento, así como 
un resumen del proceso seguido para llegar a este a punto. 
 
El siguiente punto del análisis de ofertas entre sí, sobre las ofertas recibidas, en este caso una 
única oferta del Banco de Costa Rica, hay una revisión inicial de la Proveeduría institucional, en 
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donde se verifica el cumplimiento de condiciones básicas para continuar con el análisis, estar al 
día con la CCSS, con Fodesaf, impuestos, para entrar en el análisis de todos los requerimientos. 
 
Se presenta en formato de tabla con cada uno de los requisitos e incluyendo en qué punto de la 
oferta se da por acreditado su cumplimiento.  Esto incluye los criterios sustentables, como estar al 
día con la CCSS, Fodesaf, como mencionaba ahora, en póliza de riesgos, impuesto a personas 
jurídicas, situación tributaria, licencia municipal.  Aquí entramos con los colegios profesionales, 
donde todos los profesionales que se incluyen en la oferta, el Banco de Costa Rica incluyó 7 
profesionales como parte de su oferta, dedicados al fideicomiso, tienen que estar incorporados al 
colegio profesional respectivo, la declaración jurada de cumplimiento de las condiciones, la copia 
de la personería, que se cotice por todo el objeto al aceptar la vigencia de la oferta, incluir el 
desglose de precios, para entrar -posteriormente- en la experiencia del oferente. 
 
El oferente tenía que presentar una certificación notarial de su condición y al menos 10 años de 
experiencia en la administración y gestión de fideicomisos públicos.  Tiene que presentar también 
la acreditación de la estructura de la fiduciaria, todo esto como requisitos de admisibilidad y el 
cumplimiento de las condiciones de servicios exigidas en el cartel. 
 
El oferente presentó un precio en su oferta de 37,2 millones mensuales, recordemos que el 
presupuesto máximo que se había definido para la contratación era de 49,5 millones al mes. 
 
El siguiente punto del análisis de ofertas que se hace es sobre la razonabilidad del precio 
ofertado.  Aquí se retoma lo que se tenía como resultado del estudio de mercado que se realizó 
para este procedimiento.  En su momento se recibieron muestras de interés de dos bancos, que 
tenían entre las dos ofertas un promedio de 36,4 millones y volviendo a lo mencionado con un 
presupuesto máximo para la contratación de 49,5 millones. 
 
Habiéndose recibido una oferta por 37,2 millones, tenemos que la diferencia respecto al promedio 
del estudio de mercado es apenas un 3%, lo que permite afirmar que el estudio de mercado era 
bueno, permitía tener cierto conocimiento y precisión de lo que ofrecían estos bancos para una 
contratación de este tipo. Cabe mencionar que la oferta recibida es un 75,15% del presupuesto 
asignado. 
 
La oferta cumple con el desglose requerido entre costos directos e indirectos, la utilidad e 
imprevistos.  Se solicitó detallar qué consideraban entre costos directos e indirectos, indicando el 
contratista que costos directos son todos los asociados a planilla y costos indirectos corresponden 
al mantenimiento de edificios, seguros, etcétera. 
 
También se analiza que no se considera que la oferta sea ruinosa, en vista de que está muy cerca 
al promedio y que además está por encima del menor monto que se cotizó, se vio durante el estudio 
de mercado en las muestras de interés, que era de 22,5 millones de colones. 
 
Se hizo también un trabajo de comparación entre los salarios para verificar la razonabilidad del 
precio entre ellos, se solicitó como parte de las aclaraciones que detallan los salarios de todos los 
profesionales ofertados y esto se comparó con los salarios en la Sutel, encontrándose algunas 
variaciones, pero no significativas, la mayor es en la categoría de menor salario, un 23%, y es en 
Sutel donde el salario es mayor, el resto son diferencias menores a esa. 
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Se concluye que la oferta cumple con todos los requisitos del cartel.  Las subsanaciones fueron 
atendidas. 
 
Las subsanaciones y aclaraciones solicitadas, el precio se considera razonable y estamos dentro 
del plazo para presentar este estudio. 
 
Se aplicó, además, la metodología de evaluación planteada en el cartel.  El cartel tenía 3 rubros a 
evaluar, primero el precio y dos de experiencia, uno por el monto global de los fideicomisos 
gestionados por el oferente y por la cantidad de fideicomisos gestionados de obra pública, 60, 20, 
20. 
 
Se aplicó, como mencionaba, el sistema de evaluación establecidos en el contrato, el cartel, 
perdón, que establecía que para la experiencia el monto global, se tenía escalas de puntos según 
ese monto, siendo la escala más alta si el conjunto de fideicomisos de obra pública gestionados 
supera los 500.000 millones de colones. 
 
El Banco de Costa Rica presentó información sobre fideicomisos gestionados por un total de 
506.000 millones de colones, obteniendo los 20 puntos y en cuanto a la cantidad, también era 
escalonados, según la cantidad de fideicomisos de la República gestionados de acuerdo con lo que 
decía el cartel, que todos tenían que ser de más de 5.000 millones de colones y el escalón más 
alto era para 10 o más fideicomisos, para lo que se otorga 20 puntos, acreditando en este caso 11 
fideicomiso de obra pública. 
 
El precio, siendo la única oferta recibida tiene los 60 puntos de precio y así el Banco de Costa Rica 
obtiene una calificación de 100. 
 
El siguiente punto por analizar es la idoneidad del oferente.  En esto se valoró la experiencia 
acreditada como parte del concurso y donde además tenía un peso importante en la metodología 
de evaluación que recién vimos, lo que permite ver que este Banco maneja muchos fideicomisos 
de obra pública, de un volumen considerable y tiene bastantes años de estarlo haciendo. 
 
También como parte de su oferta, dimensiona las necesidades para un fideicomiso de este tipo, 
incluyendo el dedicar a un equipo de 7 personas de forma exclusiva en fideicomiso, lo que hace 
ver que en la información y su experiencia dimensionó las necesidades para ejecutar el fideicomiso 
y por tanto, con base en todo lo anterior, se recomienda adjudicar el proceso al Banco de Costa 
Rica por un monto de 37,2 millones, por un plazo de 5 años prorrogable y con las condiciones 
establecidas en el contrato. 
 
Este es el análisis de ofertas que se incluyó, que se realizó en la Dirección por parte de doña Paola, 
don Francisco y que yo a la vez aprobé en el SICOP y cumplido este punto requerido en el proceso 
el siguiente paso era el análisis, también de la Proveeduría institucional, que es para lo que ahorita 
le agradezco el apoyo a don Alan y a don Juan Carlos. 
 
[Federico Chacon]. Muchas gracias don Adrián. 
 
[Alan Cambronero]:  Gracias, si vamos a ver, en atención al Reglamento de compras vigente 
específicamente el artículo 13, en cuanto a las responsabilidades de la unidad de Proveeduría, 
específicamente los puntos 19 y 20, que indican que corresponderá a la Proveeduría presentar la 
recomendación para el acto final con base en los insumos técnicos, financieros y legales que 
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durante el proceso aporten los oferentes y las unidades involucradas, es que se presenta al 
Consejo el informe escrito por la Proveeduría, el 3923-SUTEL-DGO-2022, y más bien aquí doy la 
palabra a Juan Carlos, para que en detalle pueda repasar de que se trata el oficio y lo que ahí se 
plantea. 
 
[Juan Carlos Saenz]:  Gracias, el oficio citado corresponde a un recuento de la revisión que hace 
la Proveeduría al análisis de la oferta que llevó a cabo la Dirección General de Fonatel para el 
concurso mencionado. 
 
Este estudio o este recuento de las actividades hechas parte primero de la validación de los 
documentos de respaldo de la decisión inicial o solicitud de contratación que genera la Dirección 
General de Fonatel.  Esa solicitud de contratación expresa o expone una serie de consideraciones 
importantes de las necesidades de la institución de contratar el fideicomiso, la contratación de un 
fideicomiso para la gestión de recursos y programas y proyectos de Fonatel y esa necesidad la 
respalda a través de una serie de acuerdos del Consejo de diferentes momentos y lo que queda 
claro en esa decisión inicial es que esto sobrepasa las necesidades iniciales de Fonatel y se 
convierte en una necesidad institucional, es decir, que hay una justificación institucional, una 
necesidad institucional de contratar esos servicios y que está así debidamente documentada y 
debidamente respaldada en el expediente de la contratación.  
 
Parte de ese expediente de la contratación lo forma un apartado que tiene que ver con el fin público 
por atender y es uno de los más importantes y en ese apartado nuevamente Fonatel hace reflexión 
amplia, pertinente y citando la normativa jurídica que le encomienda la Ley General de 
Telecomunicaciones, cuáles son los fines y los objetivos de ese fondo y cómo debe atender. 
 
Para atender ese fin público justamente la Dirección General de Fonatel hace una serie de estudios 
que ya fueron mencionados por Adrián; destaco dos, el estudio de mercado al cual ya me había 
referido en una ocasión anterior. En ese momento la proveeduría consideró que ese estudio cumple 
con los supuestos que establece la Contraloría General de la República para un estudio de 
mercado, y además de eso, hacen un estudio de idoneidad de la figura del fideicomiso para atender 
el fin público expuesto. 
 
Ese estudio es amplio, es suficiente y mediante el mismo nuevamente Fonatel demuestra que la 
figura que pretenden contratar con el proceso, con el concurso que se abre, permite atender el fin 
público de la mejor manera posible y ahí está debidamente acreditado en el expediente ese 
documento debidamente hecho y firmado por los profesionales que tienen el conocimiento y la 
pericia para hacer ese tipo de trabajos. 
 
Bien, una vez revisado que la decisión inicial tenga el respaldo que acabamos de conversar, 
además de eso, se revisó que esté acreditado el presupuesto para el año 2022 de la eventual 
contratación y que esté acreditada la decisión de Fonatel para disponer de los recursos necesarios 
en el 2023 y los siguientes años, entonces entramos a revisar el procedimiento de excepción 
utilizado y efectivamente, coincide con el artículo 138, es decir, es un artículo que permite la 
contratación entre entes de derecho público que ya Adrián lo explicó, el cual, además, permite la 
invitación a 3 entidades de derecho público que son los 3 bancos que ya Adrián mencionó, con lo 
que también atendemos el artículo 35 de la Ley General de Telecomunicaciones. 
 
La figura del 138 establece una serie de supuestos que son comprobados mediante los documentos 
que se aportan en la oferta por el Banco de Costa Rica y también eso nos permite hacer la 
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contratación o proponer la adjudicación de conformidad con el artículo 35 de la Ley General de 
Telecomunicaciones. Entonces aquí digamos que se atienden ambas normativas mediante el 
procedimiento de contratación seguido. 
 
Siguiendo con el oficio que se mencionó y la exposición de actividades que se revisaron, una vez 
verificado que ese era el procedimiento que correspondía y los otros documentos de respaldo que 
se mencionaron, se gestiona la publicación del cartel y de las especificaciones técnicas, como 
documento adjunto, en la fecha del 16 de marzo, tal como fue expuesto hace un rato por Adrián y 
se recibe una oferta que es la del Banco de Costa Rica. 
 
Del estudio que realiza la Dirección General de Fonatel sobre esa oferta, la Proveeduría verifica 
que se hayan hecho todos los esfuerzos necesarios con la información disponible y con las 
herramientas disponibles que tiene Fonatel y que tiene la institución para hacer un análisis a 
profundidad de la misma para referenciar los documentos que permiten el cumplimiento de los 
elementos del cartel, para que se demuestre que el oferente cumple con las expectativas y las 
necesidades que sean expresadas en el cartel para que se demuestre mediante ese estudio que 
el oferente es idóneo para cumplir el fin público, el cual nosotros necesitamos resolver y permite 
también ese análisis que hizo la Dirección de Fonatel, atender las formalidades, es decir, que el 
oferente estaba al día con sus obligaciones con la Seguridad Social, que presentó los registros de 
los profesionales respectivos, que se hicieron subsanaciones de manera oportuna a ese oferente 
para resolver algunos documentos que era necesario actualizar y que fueron atendidas en tiempo 
y forma y que todas estas actividades están debidamente documentadas y acreditadas en el 
expediente de la contratación, en el sistema SICOP. 
 
Bien, habiendo revisado esa condición, se traslada para la consideración del Director General de 
Fonatel el análisis de la oferta recibida y esa validación por parte del Director manifiesta que 
efectivamente ese informe ha revisado y ha validado el estudio realizado por los funcionarios de 
Fonatel que trabajaron en el mismo, que revisa y que valida que sea motivado y que permite cumplir 
con las necesidades del cartel. 
 
Como parte de ese proceso, el Director de Fonatel manifiesta que efectivamente se recibió solo 
una oferta, que el análisis permite verificar que la misma cumple con los requisitos generales, 
legalización sustentable y certificaciones respectivas.  Y que el oferente cumple con la experiencia 
y las especificaciones técnicas requeridas en el campo, es decir, aquí lo que se observa y está 
acreditado en el expediente es que el Director General de Fonatel no se limita únicamente a aprobar 
el informe, sino que efectivamente hace una validación detallada de los aportes de ese documento 
de los profesionales que así lo suscriben. 
 
Bien, una vez revisado eso, la Proveeduría valida que el informe de recomendación considere o 
exprese 3 elementos fundamentales que siempre deben estar en cualquier acto de recomendación 
de adjudicación, que son el objeto contractual, el monto y el plazo del contrato, al menos esos tres 
y efectivamente, en ese informe aparece que se recomienda adjudicar la oferta del Banco de Costa 
Rica por un monto de 37.200.000 colones por mes y por un plazo del contrato de 5 años el cual 
podrá ser prorrogado. 
 
También se establece en esa recomendación el plazo de entrega que debería cumplir el eventual 
adjudicado para el inicio de las funciones que se establece. 
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De esta manera, el informe del análisis de las ofertas cumple con esos requisitos indispensables y 
así queda detallado en el expediente de la contratación, justamente en el módulo que se titula 
“Informe y recomendación de adjudicación”, donde se detalla la cantidad de dinero tal como queda 
en el expediente, la cantidad de meses y el monto total adjudicado.  Ya lo presento para que quede 
visible. ¿Allí pueden observar la pantalla?. 
 
[Federico Chacon]:  Ahora sí. 
 
[Juan Carlos Sáenz]:   Aquí está el informe que corresponde, el oferente recomendado es el Banco 
de Costa Rica.  La cantidad son 60 meses.  El monto por mes, 37.200.000 colones. Para una 
adjudicación total de 2.232.000 millones de colones durante los 5 años de contrato que se propone.  
 
Así es como queda reflejado y en atención a ese resumen es que se propone al Consejo el acuerdo 
que ya le fue compartido a la Secretaría del Consejo. No sé si lo presenta don Luis o lo presentó 
yo un momentito. 
 
Federico Chacon]:  Como guste, si quieres lo presentas vos. 
 
[Luis Cascante]:  Como gusten, yo no tengo problema. 
 
Juan Carlos Saenz:  Muy bien. Ese es el acuerdo del Consejo, que ya fue remitido oportunamente. 
En el cual, voy a irme al último apartado donde dice dar por recibido el oficio 3923-SUTEL-DGO-
2022, del 29 de abril, mediante el cual la unidad de Proveeduría remite al Consejo de la Sutel la 
propuesta de adjudicación, el expediente y el oficio 3865-SUTEL-DGF-2022, del 28 de abril, que 
contiene el documento denominado análisis de ofertas, unidad solicitante, mediante la cual la 
Dirección General de Fonatel llevó a cabo el análisis de la oferta presentada dentro del proceso de 
la contratación 2022CD2, cuyo objeto es la contratación de un Banco del Estado para la 
constitución de un fideicomiso de administración para la gestión de los recursos, programas y 
proyectos que se ejecuten con los recursos del Fondo Nacional de Telecomunicaciones. 
 
Acoge la recomendación de adjudicación remitida por la DGF y proceder a adjudicar la contratación 
citada según el siguiente detalle: 
 
El oferente es el Banco de Costa Rica, el monto adjudicado 37.200.000 por mes.  El plazo de 
entrega de lo adjudicado, el inicio de la ejecución de la presente contratación, así como su 
cumplimiento en los plazos de entrega de los entregables indicados en el numeral 3.4 de las 
especificaciones de la contratación se empezarán a ejecutar una vez que el contrato sea refrendado 
por la Contraloría General de la República y el plazo de contrato será por 5 años. 
 
También establece la forma de pago que será por mes vencido, efectuados por el propio fiduciario, 
a su favor con cargo al patrimonio del fideicomiso, de forma mensual, en colones, previa 
autorización por escrito de Sutel. 
 
Instruir a la proveeduría y a la DGF para continuar con el proceso de publicación de la adjudicación 
e instruir a la Unidad Jurídica para que, en conjunto con la Proveeduría y la Dirección General de 
Fonatel, una vez que el acto de adjudicación adquiera firmeza, procedan con el respectivo proceso 
de firma del contrato, en un plazo de 10 días hábiles, contados a partir de la firmeza del acto de 
adjudicación. 
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Autorizar al presidente del Consejo, como representante legal de la Sutel, para que firme el contrato 
que se derive y los documentos requeridos para el trámite del refrendo ante la Contraloría General 
de la República. 
 
Y el último, instruir a la Unidad de Proveeduría para que una vez que quede en firme el contrato 
entre las partes y se cumplan los requisitos respectivos, el mismo sea remitido a la Contraloría para 
el respectivo refrendo. 
 
Notificar el presente acuerdo a la Proveeduría, Unidad Jurídica y a la Dirección General de Fonatel. 
 
Esa sería la propuesta y para concluir mi intervención, debo señalar que después de la revisión del 
trabajo realizado por Fonatel, tal como se cita en el oficio que se remite, el suscrito avala en cuanto 
al procedimiento seguido por la unidad interesada, la recomendación de adjudicación emitida por 
la Dirección General de Fonatel, es decir, que se sigue un procedimiento ordenado, transparente y 
con el máximo esfuerzo para demostrar la idoneidad, la razonabilidad del precio y el análisis a 
profundidad de la oferta presentada. 
 
Esta sería la intervención Don Federico. 
 
[Federico Chacón]:  Muchas gracias don Juan Carlos, muy amable. 
 
Tal vez antes de dar la palabra a cualquier consulta o comentario, me gustaría preguntarle a doña 
María Marta su opinión sobre el proceso y sobre el resultado del informe. 
 
[Maria Marta Allen]:  Disculpen, disculpen es que tengo problemas de audio y estoy conectada con 
el teléfono porque por la computadora no puedo escuchar. 
 
[Federico Chacon]:   No se preocupe, así hemos estado varios en algún momento, pero bueno, 
adelante. 
 
[Maria Marta Allen]:  Lo siguiente:  
 
Considero que están acreditados, que está acreditado perdón el cumplimiento por parte de la oferta 
del Banco de Costa Rica de los requisitos que establece el cartel de esta licitación. Por parte del 
oficio que expuso Adrián Mazón y que suscribió Francisco y Paola. Siendo eso así, es decir, eso 
es lo que se tiene que acreditar para proceder a adjudicar la contratación, creo que eso ha quedado 
claro y ha quedado acreditado en los documentos presentados y en lo que dice Adrián.  
 
Por lo tanto, de mi parte y de la revisión que también realicé sobre el procedimiento, coincido 
también con lo que expuso Juan Carlos, se siguió el procedimiento escogido para esta licitación y 
sobre esos dos puntos no tengo ninguna observación.  Eso sería, gracias. 
 
[Federico Chacon]:  Muchas gracias, más bien.  Bueno, más bien entonces ahora damos la palabra 
don Jorge y al resto de compañeros que tengan comentarios o consultas. 
  
[Jorge Brealey]:  Buenas, mis observaciones son con base en los documentos que están en Felino 
y viéndolo para esta sesión desde el momento que los tuve a la vista.  
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La primera sugerencia que yo haría es que el documento amplio que Adrián presentó, no el oficio 
de remisión que es el que aparece en Felino, sino el documento donde hace todas esas referencias 
muy detalladas, que hizo, creo que debería incluirse en Felino, subirse para no crear confusión. Yo 
le tenía varias observaciones, pero me fueron aclaradas en el momento en que lo presentó y de 
eso me nace otra duda, porque también traté de buscar en el gestor documental y no encontré un 
expediente. Todos los oficios de referencias están, digamos, de comunicación general de 
Proveeduría, entonces, yo sé que también y me metí al SICOP, y ahí ya aparece un resumen de 
Paola indicando, pero no sé si además del expediente de SICOP, que se puede generar en virtud 
de lo que ha dicho la Auditoría y la Contraloría, digamos si es bueno o prudente tener, Proveeduría 
tiene un contrato, tengo un expediente que tenga todo bien foliado y cronológicamente, como Dios 
manda, me imagino que lo tiene Proveeduría, entonces si lo tiene así aprovecharía también el 
comercial de que es bueno que esos expedientes se puedan accesar desde el gestor documental. 
 
Pero bueno, eso era porque no encontraba ese documento que analizaba punto por punto y ya lo 
entendí, las dudas que tenía quedaron resueltas. 
 
El otro tema era en cuanto a la resolución.  En la resolución, en el resuelve quinto que dice autorizar 
al Presidente del Consejo como representante legal de Sutel para que firme el contrato, yo al final 
le pondría previo a la presentación de la ejecución de la garantía de cumplimiento y de la aprobación 
del administrador del contrato. 
 
Qué, de conformidad con el artículo 16 de nuestro Reglamento interno de compras, el administrador 
del contrato debe aprobar el contrato. 
 
Me imagino que es Adrián, el Director General de Fonatel y es como el cuarto y el quinto, instruyen 
a la Unidad Jurídica, a la Unidad de Proveeduría a hacer el proceso de adjudicación.  Bueno, que 
no, sé que jamás se les va a olvidar porque lo hacen a diario, pero ya que está tan puesto así todo 
el procedimiento, entonces, no omitir indicar también que la garantía de cumplimiento debe ser 
presentada para la firma del contrato. 
 
Entonces, esa es la recomendaba a la resolución. 
 
El otro tema del que me surgió la duda es que cuando se adjudique y efectivamente se empieza a 
implementar, entre en vigencia con el refrendo de la Contraloría, ya ese mes hay que pagarle 37 
millones al BCR, pero recuerdo que hay un periodo en el que también está el fideicomiso del Banco 
Nacional, porque la idea es que se haga un traslado y no me acuerdo si el período eran 3 meses o 
cuando, entonces la consulta, el tema es obviamente presupuestaria y si está valorado y  calculado 
el pago de ambos contratos o de ambas relaciones. 
 
Esa era mi curiosidad y si es correcta mi premisa.  Solamente. 
 
[Federico Chacon]:  Muchas gracias.  Con respecto a la recomendación del acuerdo, don Adrián y 
Juan Carlos si se quieren referir a ese punto que previo a la firma del contrato por parte del 
Presidente, se constate la presentación de las garantías y la revisión del director administrador del 
contrato. 
 
[Juan Carlos Saenz]:  Creo que quedaría como lo tengo en pantalla. Autorizar al Presidente del 
Consejo, como representante legal de Sutel para que firme el contrato que se derive de los 
documentos requeridos para el trámite de refrendo de la Contraloría General de la República, de 
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la contratación 2022CD2, previo a la presentación de la garantía de cumplimiento y la aprobación 
del administrador del contrato. 
 
[Jorge Brealey]:  Perfecto, gracias. 
 
[Juan Carlos Saenz]:  me parece adecuado que quede así, está bien. 
 
[Federico Chacon]:  Ok. 
 
[Juan Carlos Saenz]:  Sí. 
 
[Federico Chacon]:  Muy bien, muchas gracias don Jorge.   Don Rodolfo. 
 
[Rodolfo González López]:  una preocupación:  en varios documentos que están en Felino y en el 
acuerdo está quedando plasmado que la contratación podrá ser prorrogada por periodos sucesivos 
iguales de 5 años, más o menos en esa línea, pero no se estaba delimitando la cantidad de períodos 
por los cuales puede ser prorrogado, verdad, eso queda abierto; aquí el asunto es, una condición 
como esa despierta el interés y es conveniente, es prudente y valioso que como este contrato va a 
ser refrendado por la Contraloría, tener claro el sustento legal, técnico y los argumentos de distinta 
naturaleza, que quede abierta esa condición, no sé si es un asunto que desde el cartel ya se había 
establecido así, o es un asunto que está quedando ahorita para efectos de contrato, solamente. 
 
Pero al final, creo que va a ser un punto que bien podría ser de interés de la Contraloría y que bien 
podría cuestionar en función de lo abierto que está quedando esa condición. Igual no sé si los 
compañeros de Proveeduría o los asesores legales nos podrían tal vez ampliar un poquito sobre lo 
prudente y lo conveniente de esa condición, muy particular.  Gracias. 
 
[Federico Chacon]:  Ok, muchas gracias.  Doña María Marta, si se puede referir al tema, don Juan 
Carlos o Adrián, y no sé si en el contrato que se anexó se precisa más esta dinámica de las 
ampliaciones de los plazos. 
 
[Maria Marta Allen]:  Sí, entiendo que se establece que el plazo es por 5 años, prorrogable, eso es 
lo que establece el cartel, esto es así y lo hablamos en la comisión que vio todo esto, sabemos y 
entendemos que esto es una contratación que no tiene prácticamente fin, es decir, es una cuestión 
continúa, estos fondos se utilizan para ese tipo de proyectos, el objeto del fideicomiso y a esto no 
le podemos poner un término, no le podemos poner una finalización, es decir, mientras ingresen 
los recursos, pues se tendrá que ejecutar de acuerdo a lo que establece la ley en los programas y 
proyectos, etcétera, entonces, a partir de ahí, considero, y si no que alguien me ayude, considero 
que fue que se tomó la decisión de no poner un plazo, sino mantenerlo abierto y que las partes 
cualquiera de las dos, pues si lo decide así pues le puede poner fin, sin embargo, no es una relación 
a la que podamos poner un plazo ya preestablecidos de fecha a fecha, pues es una función continua 
y permanente que le corresponde a la Sutel, y que tomó la decisión de hacer una contratación de 
un fideicomiso para que ejecutara esos fondos y los proyectos. Esa es la justificación. 
 
[Federico Chacon]:  Don Jorge. 
 
[Jorge Brealey]: Sí, yo de hecho había revisado un cartel y había hecho el mismo comentario, 
porque antes decía, incluso 60 años, o sea, hasta un límite de tanto, y bueno siempre existe la 
máxima que no pueden existir relaciones contractuales indefinidas; sin embargo, yo entiendo que 
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el grupo discutió y lo que acaba de decir María Marta, que tiene todo el sentido, me pareció -lo 
estaba buscando en la nueva ley que no ha entrado en vigencia- precisamente atiende a esa 
necesidad, seguro yo, en la experiencia de la ley vigente, pero que está por fenecer, ha habido 
muchos contratos de esta naturaleza y  por lo tanto, en el proyecto, en la ley que se quedó aprobada 
ya tiene esa posibilidad, pero bueno, al final desconozco cuál fue, desde el punto de vista de lo que 
acaba de preguntar don Rodolfo, sé que la nueva Ley General de Contratación tiene esa previsión, 
pero no ha entrado en vigencia, la actual sí tiene esa limitación y de hecho la Contraloría buscaba 
ponerle coto a esas prórrogas, pero puede ser que haya habido un cambio de interpretación y 
puede ser que sea justificado, sobre todo que hay una ley que ya prevé, una ley que va a entrar en 
vigencia y que prevé ese supuesto, pero no sé cómo lo habrá valorado jurídicamente, de hecho, 
incluso, como lo dice doña María Marta, se discutió en el grupo, me imagino que entre ellos y me 
imagino que a raíz también de un comentario que yo había hecho. 
 
[Federico Chacon]:  Doña Mariana. 
 
[Mariana Brenes]:  Sí, nada más para aclarar que definitivamente esto fue algo que se discutió 
bastante en el grupo por lo complejo de este tipo de contrataciones y de contratos, se estipuló que 
las prórrogas no tuvieran un plazo, o sea, no fueran una cantidad de prórrogas específicas como 
se tiene hoy en el contrato del Banco Nacional de Costa Rica, que el contrato especificaba que era 
una única prórroga, aquí se dejaron abiertas con la disposición -que es lo más importante-, que a 
los 5 años el contrato se daría por finalizado si las partes no deciden prorrogar, entonces si hay 
una cláusula de salida, digamos que es la extinción propia del contrato de fideicomiso a los 5 años, 
las prórrogas siempre y cuando las partes y siempre y cuando la Sutel se encuentre satisfecha con 
los servicios brindados y decida prorrogar el contrato con el Banco de Costa Rica, pero si está el 
plazo específico de 5 años en donde el contrato se daría por vencido por causas naturales, que es 
el vencimiento del plazo. 
 
[Jorge Brealey]:  Pero entonces, si está esa duda, o sea, si es cierto tener presente lo que dice don 
Rodolfo entonces, o la Contraloría va a interpretar que con base en el marco jurídico vigente, que 
hasta yo lo entiendo, más bien, la Contraloría tiene resoluciones en los que precisamente veía no 
con buenos ojos que se extendieran más, incluso hasta de cuatro años, excepcionalmente, 
justificadamente, por una única vez hasta por más años, pero entiendo que eso, como decía la ley 
ya cambió, pero la ley no ha entrado en vigencia, ahora, sí va a ser, esa fue la observación de don 
Rodolfo y que lo tengamos mapeado, una contingencia que de hecho habría que tener 
documentado de una vez para quitarse la justificación de eso. 
 
Yo pensé que tal vez se había encontrado algún criterio de la Contraloría que había cambiado ese 
criterio que antes tenía, sobre todo en virtud de que el proyecto de ley que se promovió es una 
propuesta de ellos, aunque poniendo un plazo mayor pero definitivo y no una propuesta de plazo 
abierto o indefinido. 
 
[Federico Chacon]:  María Marta. 
 
[Maria Marta Allen]:  Sí ahí agregó un poco lo que dijo Jorge. La nueva ley de contratación establece 
en el artículo 79, que si bien entra a regir hasta diciembre, eso lo entendemos, pero si sufrió por 
supuesto varias modificaciones, es otra ley, y en cuanto a la figura del fideicomiso, dice el artículo 
79, párrafo final, el plazo del contrato deberá coincidir razonablemente con el cumplimiento del fin 
para el que fue constituido, que en ningún caso podrá exceder de 50 años.  Es decir, si esto 
empieza a regir en diciembre, pero se modifica eso porque se entiende que los contratos de 
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fideicomisos, en especial este para el desarrollo de programas y proyectos de un fondo que no 
termina, que es continuo, que es permanente, no es útil que sea únicamente por periodos tan cortos 
de 4 o 5 años, es decir, eso debe tener una vida suficiente para poder tener un desarrollo de todo 
lo que implican esos fondos.   
 
No sé si esto atienda un poco la consulta del señor auditor en el sentido de que si a la fecha no 
rige esta ley, rige a partir de diciembre, pero yo podría entender que la Contraloría entiende que si 
bien no está vigente el artículo 79 en este momento, hay un cambio de los plazos para atender esa 
necesidad propia de los fideicomisos, entonces no creo que sería una situación que la Contraloría 
vea con malos ojos o que nos pondría algún inconveniente en cuanto a esa prórroga de plazos, 
porque para eso es el fideicomiso y en especial este tipo de fideicomisos. 
 
[Jorge Brealey]:  Sí, ahí tal vez yo le agrego, ya tenemos la norma y tenemos el límite en una futura 
ley o en la entrada en vigor de una futura ley, 50 años, pero a la inquietud de don Rodolfo y lo dicho 
por María Martha, en realidad la ley actual y vigente no restringe un límite al plazo.  Lo que quiero 
decir es que ha sido por criterio de la Contraloría que normalmente se le venía poniendo coto, eso 
es lo que habría que ver, digo yo, para ir valorando lo que la Contraloría podría decir, pero yo creo 
que si la ley actual no tiene un límite, no dice que se puede prorrogar por una única vez o hasta por 
una X cantidad de años, aunque no podría quedar abierto y ha sido la interpretación de la 
Contraloría, lo importante es que la ley no lo prohíbe y lo que dice María Martha que muy 
posiblemente la Contraloría, pensando en la entrada en vigencia de la ley, nos va a establecer en 
el referéndum del contrato que sea hasta por 50 años; porque ya viene una ley, que entrará en 
vigencia, que establece ese plazo, pudiera ser, pero en todo caso tal vez lo que hay que valorar es 
que si las justificaciones no le convencen a la Contraloría, cuál va a ser el efecto, el efecto es que 
la Contraloría refrendará con lo que considera el plazo y así debe ser el contrato, o sea, lo que se 
refrenda es, o sea, lo que hay que valorar es eso, la consecuencia. 
 
[Federico Chacon]:  OK.  Bueno.  Doña Mariana.  Para terminar la discusión de este punto en 
particular y seguir con cualquier otra cosa que consideren. 
 
[Mariana Brenes]:  Sí, rápidamente lo del plazo, viendo la normativa vigente y la normativa que va 
a entrar a regir, no creo que sea un cuestionamiento por parte de la Contraloría, en todo caso, si lo 
fuera, pues en ese momento no atenderíamos y podríamos incorporar esa cláusula en el contrato 
que se firmará, que se enviará a refrendó, lo de los 50 años que indicó María Marta para que quede 
claro en el contrato que son prórrogas hasta 50 años máximo. 
 
[Federico Chacon]:  OK, muchas gracias.  Si hay algún otro compañero que tengan algún otro punto 
que comentar, cuestionar o preguntar.  Don Rodolfo, alguna otra recomendación o consulta. 
 
[Rodolfo González López]:  No señor. Básicamente eso era por el momento. 
 
[Federico Chacon]:  OK, muchas gracias.  Don Walter. 
 
[Walther Herrera]:  Bueno, primero que todo agradecerles a todos y todas que estuvieron dentro de 
este proceso, es un proceso difícil, no es un tema fácil, el esfuerzo que hicieron para poder atender 
una necesidad con el carácter de urgencia con el que se nos estaba presentando. 
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Quisiera hacerle algunas consultas a Adrián, específicamente, para quedar claro y una solicitud al 
señor Secretario también, por el grado de importancia del proceso en el cual nos encontramos, 
sería conveniente que la transcripción del acta sea lo más literal posible. 
 
A Adrián le estaría preguntando algunas cosas para que queden más claras dentro del proceso. 
 
Una: cuál sería la diferencia entre los servicios adicionales que estaría obteniendo esta 
Superintendencia con la contratación, en este caso del Banco de Costa Rica con respecto a la 
contratación que se hizo anteriormente con el Banco Nacional.  Principalmente por el momento, 
para ir por partes. 
 
[Adrian Mazon]:  Gracias.  Sí como se buscó indicar en el oficio 4071-SUTEL-DGF-2022,  hay 
diferencias importantes entre las dos contrataciones, que son producto de la experiencia de 
ejecución del fideicomiso GPP Sutel BCR y la sistematización que se hizo en esas oportunidades 
de mejora, particular y en específico cambiar de un esquema de solo servicios a un esquema de 
servicios, pero con entregables específicos a los que permita dársele seguimiento de lo que realiza 
el fiduciario por medio de informes mensuales, de gestión financiera y de gestión de los programas 
y proyectos, en informes semestrales de ejecución presupuestaria del portafolio de inversiones, 
informes anuales de liquidación presupuestaria, estados financieros, auditoría de contabilidades 
separadas, autoevaluación de control interno. 
 
Otro cambio importante para tomar en cuenta, la incorporación de cláusula penal y multas. Como 
ya mencioné, el contrato anterior no tenía estas disposiciones en específico y esto es importante 
para hacer cumplir los términos del contrato. 
 
Se exige la presentación de evaluaciones de gestión y de evaluaciones por resultados, establecidos 
en el punto 34 de la sección 3.3 de los términos de referencia, con el detalle de lo que deben 
contener esas evaluaciones y hasta donde abarcan, en términos de cumplimiento, alcance, tiempo, 
costo y calidad de los programas, pero también de eficiencia, eficacia y economía en la gestión del 
Fonatel. 
 
En fin, incorpora la necesidad de contar con personal dedicado al fideicomiso, no se tenía personal 
dedicado al fideicomiso en el contrato GPP Sutel BN.  En esta contratación se requirió dedicación 
por parte del fiduciario de personal para su gestión y la oferta en específico dedica a 7 profesionales 
funcionarios al fideicomiso. 
. 
Se incorpora también la necesidad de tramitar todas las contrataciones del propio fideicomiso por 
SICOP, y además de contar con un sistema de gestión de la información que permita tener toda la 
información de operación y funcionamiento del fideicomiso disponible, en el momento que se 
necesite, en forma digital para que sea accesado, tanto por la Sutel, por la Auditoría Interna y por 
cualquier otro ente de control que exija información del fideicomiso.  Gracias. 
 
[Walther Herrera]:  Muchas gracias don Adrián, continúo, señor Presidente. 
 
El otro tema que quería consultarle a Adrián sobre esto es que si dentro de esta contratación, entre 
lo que está establecido que se le estaría solicitando al fiduciario, en este caso al Banco de Costa 
Rica, que está presentando la oferta, existen algunos indicadores de evaluación de gestión, tal vez 
si pudieras ampliar sobre ese tema. 
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[Adrian Mazon]:  Sí señor, se estaba estableciendo el requerimiento de que se evalúe sobre los 
programas y proyectos, el control de avance físico, esto es, el avance respecto al avance previsto, 
el avance real, cantidad de entregables, porcentaje de entregables, ruta crítica, también el control 
de avance financiero respecto al monto total presupuestado respecto al porcentaje de ejecución 
real, control de la calidad respecto a los entregables recibidos a satisfacción en tiempo y el 
cumplimiento de metas, también se exige evaluar a las unidades de gestión respecto al plan anual 
de programas y proyectos y los proyectos que cada una tiene asignada, cumplimiento del 
presupuesto establecido para el año y el cumplimiento de las metas establecidas. 
 
[Walther Herrera]:  Muchas gracias, don Adrián. 
 
[Adrian Mazon]:  Con gusto. 
 
[Walther Herrera]:  Por el momento, señor Presidente, sobre las consultas a las personas que 
estuvieron dentro del proceso. 
 
[Federico Chacon]:  OK, bueno, muchas gracias. Yo no sé si hay alguna consulta o comentario 
más, si no pues lo someteremos a votación.  Don Walther. 
 
[Walther Herrera:]  Sí, solamente señor Presidente, muchas gracias. 
 
De acuerdo con los informes presentados por las personas que estuvieron en el proceso de 
contratación, proceso de conformación de la licitación, evaluación y de acuerdo a los informes que 
presentan y los comentarios indicados por las personas aquí presentes, es importante destacar 
que esta contratación tiene elementos diferentes, novedosos que permitirían a esta 
Superintendencia tener un mejor control sobre la ejecución, no solo del fideicomiso, sino también 
de las unidades asesoras, como lo indicó el señor Director General de Fonatel:  Indicadores de 
gestión,  el establecimiento de multas que no existían también, tanto por los atrasos como por la 
ejecución.  
 
Una parte importante que me parece que fue considerada dentro de este cartel, es que se estaría 
estableciendo personal dedicado a, o por lo menos un mínimo de personal dedicado a la 
administración del fideicomiso. 
 
Por otra parte, se logró constatar, de acuerdo con los estudios que presentan, que los costos de 
ese personal es un costo razonable que son similares a los costos que tendría esta 
Superintendencia.  Igualmente se establecen informes mensuales, trimestrales y anuales, con el 
fin de que esta Superintendencia tenga un mejor control sobre la ejecución de este Fideicomiso. 
 
Solamente señor Presidente. Nuevamente la solicitud al señor Secretario sobre el tema de la 
transcripción del acta. 
 
[Federico Chacon]:  OK.  Bueno de lo que ha señalado don Walther, yo coincido también con 
algunos de los temas que ha mencionado, sin necesidad de reiterar puntos de la exposición. 
 
Hay varios temas: Uno es que esta adjudicación, por supuesto que se da en el contexto de una 
orden de la Contraloría, pero en realidad lo veo también como el resultado de la experiencia de la 
institución, como el resultado de un trabajo que ha sido muy valioso del Banco Nacional, de un 
aprendizaje mutuo conjunto, una sociedad que ha sido robusta, que ha generado también mucha 
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credibilidad en el fondo en cuanto al manejo de los recursos y la administración. Ese diseño que se 
cuenta hasta la fecha está teniendo mejoras sustantivas, mejoras que como lo señalaba Adrián, 
obedecen a la discusión que ha tenido la institución en la construcción de una justificación sobre el 
modelo con el informe de idoneidad que hicimos y que valoramos la figura más adecuada para 
administrar los fondos.  Obedece también a entrevistas a los operadores, al Banco, a la Dirección 
General de Fonatel para ver las fortalezas del modelo, de las figuras, de los resultados, de la gestión 
diaria para poder proponer en esta contratación mejoras que son significativas, mejoras con todo 
lo que es la evaluación de los resultados, de los costos, tiempos, la eficiencia de las inversiones, 
los costos por usuario, los costos por cada uno de los beneficiarios, los costos de los porcentajes 
de la administración, la complejidad, etcétera. 
 
Temas indicadores que nos van a poder administrar de una forma más eficiente, más oportuna, 
valorar mejor el impacto que se está teniendo en los programas, que son programas enormes, los 
cuatro programas, muy importantes y de todo el impacto que requieren estos indicadores de 
medición y de gestión. Entonces ese es un tema muy importante, importante también el tema de 
las multas también, cuando hay defectos en la ejecución, la ejecución tardía, es importante que se 
cuente con esa posibilidad, que es una práctica sana y que es un tema de control y que ayuda 
también en la gestión del mismo fondo. Los informes de gestión que se van a procurar le van a dar 
muchísimo mayor valor agregado e información más oportuna, información más valiosa para la 
toma de decisiones.   
 
El tema del desglose de los costos que señalaba Adrián, que todos sabemos la dificultad que fue 
para aumentar en su momento nuevas cargas de trabajo, nuevas dimensiones que había adquirido 
el programa y la metodología también, para determinar esos costos que en algún momento me 
parece que fue una recomendación de Jorge que nos hizo en algún momento, cuando se vio esta 
propuesta originalmente. 
 
Entonces, creo que es lo más valioso, señalar que no es solamente el resultado de un proceso, la 
conclusión de una contratación o el señalamiento, sino también es una censura muy importante en 
la que se reflexiona y se hacen mejoras sustantivas al fideicomiso. 
 
Después, coincidimos todos y creo que hemos sido muy cuidadosos y la administración, la 
Dirección, el grupo de Gobernanza, el fideicomiso, todos los que están acá presentes, han sido 
muy rigurosos en el proceso que se ha llevado.  Es un proceso que nos permite tener los 
argumentos y validar que esta es la ruta, teniendo un informe de unidad, estudiando todos los 
escenarios, un estudio de mercado también para ver las ofertas, el interés de los bancos 
participantes y los eventuales costos a los nuevos modelos que estamos presentando. 
 
También se adjuntó y se presentaron aclaraciones sobre los términos de referencia y el borrador 
del contrato que tiene mejoras, que parte de un contrato que ya había sido refrendado en la 
Contraloría, que es el contrato vigente; fuimos cuidadosos también con todas las invitaciones a los 
tres bancos que podían participar, con las aclaraciones que se presentaron, con conocer muy 
claramente de los bancos interesados, cuál es el alcance de lo que estábamos solicitando, qué era 
lo que queríamos, se pidieron plazos que afortunadamente no fueron tan largos como en algún 
momento lo podríamos temer dentro del calendario y se otorgaron los plazos para que los bancos 
hicieran sus propuestas de forma clara, porque eran propuestas robustas las que se estaban 
pidiendo, porque a lo interno de los bancos había diferentes comités en los que tenían que aprobar, 
sin conocerse, de modo que fuera una propuesta por parte de los bancos muy sólida y muy bien 
contemplada a lo interno de ellos. 
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Nosotros hemos sido diligentes también con todo el trabajo desde que arrancamos en esta fase, 
que hicimos un cronograma de trabajo que lo hemos cumplido, bastante bien, bastante rigurosos. 
Creo que tenemos 3 o 4 días de atraso, pero por la ampliación de los plazos solicitado, y que ahora 
estamos un poquito más holgados por el tema de contar con una única oferta, pero a lo interno 
hemos sido rigurosos con los plazos.   
 
Hemos sido rigurosos también con una participación del Comité, la vía legal, de los asesores, 
hemos sido diligentes, en Semana Santa se quedaron 2 o 3 compañeros trabajando durante esos 
días para adelantar el informe que sirviera de una buena base para después mejorarlo con el resto 
de los participantes. 
 
Agradecerle a don Juan Carlos también, que han sido observaciones muy buenas y oportunas, no 
solamente de cara al proceso, sino también de la justificación para que la Contraloría cuando haga 
su labor y su validación encuentre toda esa información que se requiere. También ha quedado claro 
y lo ha preguntado don Walter sobre el tema del precio y ahora con esta última pregunta que 
señalaba él, es claro que son dos modelos diferentes que no se pueden comparar, que es una 
necesidad hecha a la medida, que está bien justificada, que se demuestra la razonabilidad con el 
estudio de los precios, que es un momento muy importante, los servicios profesionales que se están 
recibiendo. Que son casi 10 millones menos dentro de la banda superior del estudio de mercado 
que se había hecho y que responde exactamente, digamos, todos los ítems a una razonabilidad, a 
una justificación y principalmente, a una necesidad por parte de Sutel. 
 
Entonces, mi voto es favorable. Me siento satisfecho y agradecido con lo que llevamos aquí de esta 
etapa y ahora, si don Walther también lo considera igual, con su voto favorable, pues iniciamos otra 
etapa de trabajo diferente que tendremos que apresurarnos con la notificación para poder después 
coordinar con todos los bancos participantes la transición de la mejor manera y seguir también 
cumpliendo con un calendario que no debemos descuidar y no tenemos que quitar el pie del 
acelerador para seguir con este proceso y con algunos retos también que son novedosos, no son 
cuestiones que se hacen todos los días en la administración pública, como estos traslados y esta 
transición entre los bancos, pero si lo seguimos trabajando de la manera en que se ha hecho, estoy 
seguro que lo llevaremos a buen puerto y saldremos fortalecidos, Fonatel, la Dirección y este 
instrumento jurídico tan importante. 
 
Muchas gracias, mi voto es favorable y sería también en firme para proceder con la 
notificación.  Muy bien, muchísimas gracias a todos. 
 
Don Adrián coordina usted con don Luis lo que es el tema de las notificaciones y para que dé el 
seguimiento del acuerdo, y tal vez mañana, doña Mariana y el equipo que habíamos hablado de 
un acuerdo que habíamos tomado sobre la ruta que sigue, que estaríamos conociendo en la 
próxima sesión del Consejo, podríamos ver un poquito lo que se va a subir como para ir 
dimensionando y teniendo la claridad nuestra de lo que tenemos que abocarnos ahora. 
 
Entonces, pues eso sería y muchísimas gracias, es un hito importante para todos y por el cual 
tenemos que estar satisfechos. Es un paso muy relevante, así que muchísimas gracias a todos. 
 
La Presidencia hace ver la conveniencia de atender este tema a la brevedad, y solicita al Consejo 
adoptar el acuerdo correspondiente con carácter firme, de conformidad con lo que establece el 
numeral 2 del artículo 56 de la Ley General de la Administración Pública. 
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La Presidencia somete a votación la propuesta de acuerdo que se tiene a la vista y con base en la 
información expuesta, los Miembros del Consejo resuelven por unanimidad:  
 
ACUERDO 001-037-2022 
 
En relación con el proceso de la contratación por excepción amparada a lo indicado en los artículos 
2 inciso c) de la Ley de Contratación Administrativa y 138 de su Reglamento, N° 2022CD-000002-
0014900001, promovida por la SUTEL en el Sistema de Compras Públicas (SICOP) para la 
“Contratación de un banco del estado para la constitución de un fideicomiso de administración para 
la gestión de los recursos, programas y proyectos que se ejecuten con los recursos del Fondo 
Nacional de Telecomunicaciones (en adelante FONATEL)”, y según la recomendación de 
adjudicación emitida por la Dirección General de Fonatel; el Consejo de esta Superintendencia, 
adopta el siguiente acuerdo: 

 
RESULTANDO QUE: 

 
I. Mediante los Acuerdos 022-078-2018 tomado el 23 de noviembre de 2018; 023-078-2018 

tomado el 23 de noviembre de 2018; 002-082-2018 tomado en la sesión ordinaria 082-2018 
del 5 de diciembre de 2018 y el 012-017-2020 del 12 de marzo del 2020; el Consejo de la 
SUTEL acordó llevar a cabo el respectivo proceso de contratación de un nuevo fideicomiso 
para la gestión financiera y de los programas y proyectos de Fonatel. Adicionalmente se 
aprobó la correspondiente decisión inicial del procedimiento. 
 

II. Mediante el oficio 10703-DGF-SUTEL-2021 del 12 de noviembre de 2021, la Dirección 
General de FONATEL, en conjunto con la Unidad Jurídica y la Asesoría del Consejo remitieron 
el respectivo “Informe sobre idoneidad de la figura a utilizar para la administración de los 
recursos de FONATEL”, el cual tiene como objetivo “…determinar la idoneidad de la figura o 
mecanismo óptimo a utilizar, que permita a la SUTEL continuar con la administración de los 
recursos de FONATEL buscando asegurar resultados de calidad, en tiempo y acorde con las 
necesidades y objetivos de acceso universal, servicio universal y solidaridad, en cumplimiento 
de la Ley General de Telecomunicaciones. En esta línea, la Contraloría General de la 
República ha advertido sobre la necesidad de justificar el uso de los fideicomisos u otra figura 
dentro de la administración pública…”; y en el que se recomienda después de un análisis de 
la figura del fideicomiso y de la importancia de continuar con la ejecución de los programas y 
proyectos financiados con recursos de Fonatel por medio de dicha figura, lo siguiente: 
 
“(…) 
 
1. Dar por recibido el presente informe técnico mediante oficio 10703-SUTEL-DGF-2021, que valora 

diferentes escenarios para determinar la idoneidad de la figura a utilizar en la administración de 
FONATEL. 

 
2. Con base en las ventajas y desventajas analizadas en cada escenario y las conclusiones del 

presente informe, aprobar el uso de la figura instrumental del fideicomiso, descrita en el escenario 
4, para administrar los recursos de FONATEL. 
 

3. Gestionar ante el fiduciario la suscripción de un contrato adicional con el fin de acordar una 
ampliación al plazo de Contrato de Fideicomiso, según lo determinado en el artículo 209 del 
Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa.  
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4. Autorizar la continuación del proceso de contratación para un nuevo fideicomiso que gestione los 

programas y proyectos financiados con recursos de FONATEL, en atención a los acuerdos 002-
082-2018 del 05 de diciembre del 2018 y al acuerdo 012-017-2020 del 12 de marzo del 2020 e 
implementando las oportunidades de mejora identificadas.” 

 

III. Mediante el oficio 02207-SUTEL-CS-2022 del 08 de marzo del 2022, el equipo de Gobernanza 
y Gestión del Fideicomiso nombrado por el Consejo de la SUTEL mediante el acuerdo 006-
013-2018 de la sesión 013-2018 del 14 de marzo de 2018, presentó ante el Consejo de la 
SUTEL los siguientes documentos para su respectivo análisis y aprobación: 

 
1.  Actualización de Informe sobre idoneidad de la figura a utilizar para la administración de los 

recursos de FONATEL.  
 
2.  Estudio de mercado: Contratación directa por excepción amparada a lo indicado en los artículos 2 

inciso c) de la Ley de Contratación Administrativa y 138 de su Reglamento, Contratación de un 
banco del estado para la constitución de un fideicomiso como instrumento administrativo para la 
gestión financiera y de pagos que se ejecuten con los recursos del Fondo Nacional de 
Telecomunicaciones (en adelante FONATEL). 

 
3.  Especificaciones técnicas de la Contratación directa por excepción amparada a lo indicado en los 

artículos 2 inciso c) de la Ley de Contratación Administrativa y 138 de su Reglamento, Contratación 
de un banco del estado para la constitución de un fideicomiso como instrumento administrativo 
para la gestión financiera y de pagos que se ejecuten con los recursos del Fondo Nacional de 
Telecomunicaciones (en adelante FONATEL). 

 
4.  Borrador Contrato de fideicomiso de gestión de los proyectos y programas de Fonatel 
 

IV. Mediante el acuerdo 006-024-2022 tomado en la sesión extraordinaria 25-2022 del 11 de 
marzo del 2022, el Consejo de la SUTEL decidió en cuanto al proceso de contratación del 
Fideicomiso de Fonatel y a lo indicado en el oficio 02207-SUTEL-CS-2022 del 08 de marzo 
del 2022, lo siguiente: 
 

“(…) 
 
PRIMERO: Dar por recibido el oficio 02207-SUTEL-CS-2022, del 08 de marzo del 2022, mediante 
el cual el equipo de Gobernanza y Gestión del Fideicomiso remitió para consideración del Consejo, 
los siguientes documentos:  
 
• Actualización de Informe sobre idoneidad de la figura a utilizar para la administración de los 
recursos de FONATEL.  
 
• Estudio de mercado: Contratación directa por excepción amparada a lo indicado en los artículos 2 
inciso c) de la Ley de Contratación Administrativa y 138 de su Reglamento, Contratación de un 
banco del estado para la constitución de un fideicomiso como instrumento administrativo para la 
gestión financiera y de pagos que se ejecuten con los recursos del Fondo Nacional de 
Telecomunicaciones (en adelante FONATEL).  
 
• Especificaciones técnicas de la Contratación directa por excepción amparada a lo indicado en los 
artículos 2 inciso c) de la Ley de Contratación Administrativa y 138 de su Reglamento, Contratación 
de un banco del estado para la constitución de un fideicomiso como instrumento administrativo para 
la gestión financiera y de pagos que se ejecuten con los recursos del Fondo Nacional de 
Telecomunicaciones (en adelante FONATEL).  
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• Borrador Contrato de fideicomiso de gestión de los proyectos y programas de Fonatel  
 
SEGUNDO: Instruir a la Dirección General de Fonatel y a la Dirección General de Operaciones, en 
atención a las conclusiones y recomendaciones emitidas en los documentos denominados 
“Actualización de Informe sobre idoneidad de la figura a utilizar para la administración de los 
recursos de FONATEL” y “Estudio de mercado: Contratación directa por excepción amparada a lo 
indicado en los artículos 2 inciso c) de la Ley de Contratación Administrativa y 138 de su 
Reglamento, Contratación de un banco del estado para la constitución de un fideicomiso como 
instrumento administrativo para la gestión financiera y de pagos que se ejecuten con los recursos 
del Fondo Nacional de Telecomunicaciones (en adelante FONATEL”, para que procedan con el 
inicio del proceso de contratación del fideicomiso para la gestión financiera, de los programas y 
proyectos de Fonatel, en la plataforma de compras del SICOP; para lo cual deberán utilizar como 
base las “Especificaciones técnicas de la Contratación directa por excepción amparada a lo indicado 
en los artículos 2 inciso c) de la Ley de Contratación Administrativa y 138 de su Reglamento, 
Contratación de un banco del estado para la constitución de un fideicomiso como instrumento 
administrativo para la gestión financiera y de pagos que se ejecuten con los recursos del Fondo 
Nacional de Telecomunicaciones (en adelante FONATEL)” incluidas en el oficio 02207-SUTEL-CS-
2022 del 08 de marzo de 2022.  
 
TERCERO: Dejar establecido que el equipo de Gobernanza y Gestión del Fideicomiso mantenga 
informado al Consejo de SUTEL sobre el proceso de implementación y cumplimiento del 
Cronograma de la contratación del Fideicomiso que forma parte integral del procedimiento de 
contratación…” 
 

V. El 15 de marzo de 2022, la SUTEL publicó a través del SICOP la invitación al Banco Nacional, 
al Banco de Costa Rica y al Banco Popular para la “Contratación de un banco del estado para 
la constitución de un fideicomiso de administración para la gestión de los recursos, programas 
y proyectos que se ejecuten con los recursos del Fondo Nacional de Telecomunicaciones (en 
adelante FONATEL)”, mediante la contratación No. 2022CD-000002-0014900001. 
 

VI. La apertura de las ofertas se llevó a cabo el 07 de abril de 2022, con la participación de un 
único oferente: Banco de Costa Rica. 
 

VII. Mediante el oficio 03923-SUTEL-DGO-2022 del 29 de abril de 2022, la Unidad de Proveeduría 
remite al Consejo de la SUTEL la propuesta de adjudicación, el expediente y el oficio 03865-
SUTEL-DGF-2022 del 28 de abril de 2022 que contiene el documento denominado “Análisis 
de ofertas unidad solicitante” mediante el cual la Dirección General de Fonatel llevó a cabo el 
análisis de la oferta presentada dentro del proceso de la Contratación N° 2022CD-000002-
0014900001 cuyo objeto es la “Contratación de un banco del estado para la constitución de 
un fideicomiso de administración para la gestión de los recursos, programas y proyectos que 
se ejecuten con los recursos del Fondo Nacional de Telecomunicaciones (en adelante 
FONATEL)”, en el que se concluye que “La oferta presentada por el Banco de Costa Rica 
cumple con todos los requisitos solicitados en el cartel, según se demuestra en el cuadro 
correspondiente a la revisión de su oferta”, por lo que se recomienda: 
 

“(…) 
 
Luego de realizar el análisis respectivo de la oferta presentada para este concurso, se recomienda 
adjudicar la contratación de referencia, según lo siguiente: 
 
Oferente: Banco de Costa Rica 
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Monto a adjudicar: ¢ 37.200.000,00 por mes 
 
Plazo de entrega de lo adjudicado: El inicio de la ejecución de la presente contratación así como el 
cumplimiento de los plazos de entrega de los entregables indicados en el numeral 3.4 de las 
Especificaciones de la contratación, se empezará a ejecutar una vez que el contrato sea refrendado 
por la Contraloría General de la República. 
 
El plazo del contrato será de 5 años contados a partir del refrendo otorgado por parte de la 
Contraloría General de la República; plazo que ya había sido refrendado por el Órgano Contralor en 
la primera contratación del Fideicomiso de Fonatel. Esta contratación en caso de que se requiera 
podrá ser prorrogada períodos sucesivos iguales de 5 años. Se aclara que las prórrogas serán 
automáticas, salvo que la SUTEL comunique al contratista por escrito su intención de no prorrogar 
la contratación como mínimo sesenta días naturales antes del vencimiento del contrato, debiendo 
realizar el administrador del contrato los trámites correspondientes en SICOP. Sin embargo, la 
SUTEL podrá dejar sin efecto el contrato en cualquier momento, en atención a lo dispuesto en los 
artículos 211 al 216 del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa.  
 
Forma de pago: Los pagos serán por mes vencido y efectuados por el propio Fiduciario a su favor 
con cargo al patrimonio del Fideicomiso de forma mensual, en colones, previa autorización por 
escrito de la SUTEL. 
 
Es importante mencionar que las razones puntuales por las cuales se recomienda la adjudicación 
anterior son las siguientes: 
 

• Cumple con todo lo requerido en el cartel, según lo indicado en el cuadro relacionado con 
la revisión de su oferta. 
 

• En la metodología de evaluación obtuvo una calificación de 100 puntos. 
 

• Ofreció un precio razonable, según lo siguiente: 
 

Como se indicó en el estudio de mercado que se adjuntó en la solicitud de contratación (decisión 
inicial), se determinó que el costo aproximado de ejecutar lo requerido era de ¢ 49.500.000 
mensuales. 
 
La Sutel cuenta con un presupuesto total para el objeto de la contratación de ¢ 380.846.026,05, 
según se demuestra en los oficios FID-936-2022 del 14 de marzo de 2022 emitido por el Banco 
Nacional para el periodo 2022. Adicionalmente, el oficio 02397-SUTEL-DGF-2022 del 14 de marzo 
de 2022 emitido por la Dirección General de Fonatel indica lo siguiente para los periodos 
subsiguientes: 
 
“En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 9 del Reglamento a la Ley de Contratación 
Administrativa y en el artículo 9 del Reglamento de Compras de la SUTEL, manifiesto que en mi 
condición de Director General de Fonatel, he tomado todas las previsiones necesarias para que en 
el año 2023 y siguientes, se garantice la cancelación total y oportuna de las obligaciones que se 
generen producto de la contratación de referencia, entendiendo que en caso de incumplimiento con 
la obligación de pago, se aplicarán las medidas correspondientes.  
 
Para lo anterior indicado, se deberá contar con la aprobación del presupuesto por parte del Consejo 
de la Sutel.” 
 
El precio mensual cotizado por el oferente que se recomienda adjudicar es de ¢ 37.200.000,00, el 
cual representa un 75,15% del presupuesto máximo establecido y un 3.09% del precio promedio del 
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Estudio de Mercado. 
 
Por lo anterior, el precio ofrecido es menor en relación con el indicado en el estudio de mercado y 
con respecto al contenido presupuestario con que cuenta la SUTEL, por lo tanto, se determina que 
el precio ofertado es razonable tal y como se indicó líneas arriba y que la Institución cuenta 
con el presupuesto para asumir el pago que se derive de esta contratación.” 
 

VIII. Según las condiciones de la contratación, el plazo para adjudicar la presente contratación es 
de 32 días hábiles contados a partir de la fecha de apertura de las ofertas. 
 

CONSIDERANDO QUE: 
 

I. La Superintendencia de Telecomunicaciones (SUTEL), es un órgano de desconcentración 
máxima, adscrito a la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos (ARESEP), con 
personalidad jurídica instrumental propia, creada y regulada por la Ley 7593 y reformada por 
la Ley 8660 del 8 de agosto de 2008. 

 
II. El artículo 34 de la Ley General de Telecomunicaciones, No. 8642 (LGT), crea el Fondo 

Nacional de Telecomunicaciones (FONATEL), como instrumento de administración de los 
recursos destinados a financiar el cumplimiento de los objetivos fundamentales de acceso 
universal, servicio universal y solidaridad establecidos en dicha Ley, de acuerdo con las metas 
y prioridades que se establezcan en el Plan Nacional de Desarrollo de las 
Telecomunicaciones. 
 

III. El artículo 35 de la citada Ley No. 8642, establece que corresponde a la SUTEL la 
administración de los recursos de FONATEL, autorizándose a la SUTEL para que administre 
los recursos financieros del Fondo, estableciendo los fideicomisos que le sean necesarios 
para el cumplimiento de sus fines, para lo cual deberá cursar invitación a los bancos públicos 
del Sistema Bancario Nacional y escoger la mejor oferta entre las recibidas. 

 
IV. Ese mismo artículo 35 de la Ley General de Telecomunicaciones establece que los contratos 

de fideicomiso deberán suscribirse con bancos públicos del Sistema Bancario Nacional, 
seleccionados de acuerdo con la mejor oferta entre las recibidas, a partir de la invitación que 
se realice. Asimismo, el fiduciario deberá observar las obligaciones que le imponen las 
disposiciones legales vigentes, así como las que se derivan del contrato de fideicomiso que 
se suscriba. Los recursos que se administren en los fideicomisos deberán invertirse en las 
mejores condiciones de bajo riesgo y alta liquidez. Los fideicomisos y su administración serán 
objeto de control por parte de la Contraloría General de la República. 

 
V. El artículo indicado anteriormente limita a que los eventuales fiduciarios del Fideicomiso sean 

el Banco de Costa Rica, el Banco Nacional de Costa Rica o el Banco Popular. 
 

VI. Las Normas Generales de Control Interno para el Sector Público establecen lo siguiente:  
 

“4.5.4. Controles sobre fondos girados a fideicomisos.  
El jerarca y los titulares subordinados, según sus competencias, deben establecer, mantener, 
perfeccionar y evaluar las actividades de control necesarias en relación con la planificación, la 
asignación, el giro y la verificación del uso de los recursos administrados bajo la figura del 
fideicomiso. Como parte de ello, se deben definir los mecanismos de seguimiento y rendición de 
cuentas periódicos, que se aplicarán a los fideicomisarios, para comprobar el logro de los objetivos 
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planteados y su conformidad con las regulaciones atinentes, así como para la determinación de los 
riesgos asociados a dichos fondos. Todo lo anterior deberá contemplarse en las regulaciones 
contractuales, convenios, acuerdos u otros instrumentos jurídicos que definan la relación entre la 
administración fideicomitente y los fideicomisarios.” 
 

VII. El artículo 12 inciso 3. sub-inciso a. del Reglamento de Compras de la Superintendencia de 
Telecomunicaciones dispone que es competencia del Consejo de la SUTEL dictar el acto final 
(adjudicación): “En licitaciones públicas y, en contrataciones directas por vía excepción 
cuando alcancen el monto de una licitación pública”, por lo que el Consejo cuenta con 
competencia para adjudicar la presente contratación. 

 
En virtud de los anteriores hechos y fundamentos de derecho y los oficios acreditados en el 
expediente como parte de la motivación del presente acuerdo, así como de la Ley General de 
Telecomunicaciones, Ley 8642; Ley de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, ley 7593; 
Ley General de la Administración Pública, Ley 6227; Ley de la Contratación Administrativa, Ley 
7494 y su reglamento; el Consejo de la Superintendencia de Telecomunicaciones, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Dar por recibido el oficio 03923-SUTEL-DGO-2022 del 29 de abril de 2022, mediante el 
cual la Unidad de Proveeduría remite al Consejo de la SUTEL la propuesta de adjudicación, el 
expediente y el oficio 03865-SUTEL-DGF-2022 del 28 de abril de 2022 que contiene el documento 
denominado “Análisis de ofertas unidad solicitante” mediante el cual la Dirección General de Fonatel 
llevó a cabo el análisis de la oferta presentada dentro del proceso de la Contratación N° 2022CD-
000002-0014900001 cuyo objeto es la “Contratación de un banco del estado para la constitución de 
un fideicomiso de administración para la gestión de los recursos, programas y proyectos que se 
ejecuten con los recursos del Fondo Nacional de Telecomunicaciones (en adelante FONATEL)”. 
 
SEGUNDO: Acoger la recomendación de adjudicación remitida por la Dirección General de Fonatel 
y proceder a adjudicar la Contratación N° 2022CD-000002-0014900001: “Contratación de un banco 
del estado para la constitución de un fideicomiso de administración para la gestión de los recursos, 
programas y proyectos que se ejecuten con los recursos del Fondo Nacional de 
Telecomunicaciones (en adelante FONATEL)”, según el siguiente detalle: 
 
Oferente: Banco de Costa Rica 
 
Monto a adjudicar: ¢ 37.200.000,00 por mes 
 
Plazo de entrega de lo adjudicado: El inicio de la ejecución de la presente contratación así como el 
cumplimiento de los plazos de entrega de los entregables indicados en el numeral 3.4 de las 
Especificaciones de la contratación, se empezará a ejecutar una vez que el contrato sea refrendado 
por la Contraloría General de la República. 
 
El plazo del contrato será de 5 años contados a partir del refrendo otorgado por parte de la 
Contraloría General de la República; plazo que ya había sido refrendado por el Órgano Contralor 
en la primera contratación del Fideicomiso de Fonatel. Esta contratación en caso de que se requiera 
podrá ser prorrogada períodos sucesivos iguales de 5 años. Se aclara que las prórrogas serán 
automáticas, salvo que la SUTEL comunique al contratista por escrito su intención de no prorrogar 
la contratación como mínimo sesenta días naturales antes del vencimiento del contrato, debiendo 
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realizar el administrador del contrato los trámites correspondientes en SICOP. Sin embargo, la 
SUTEL podrá dejar sin efecto el contrato en cualquier momento, en atención a lo dispuesto en los 
artículos 211 al 216 del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa. 
 
Forma de pago: Los pagos serán por mes vencido y efectuados por el propio Fiduciario a su favor 
con cargo al patrimonio del Fideicomiso de forma mensual, en colones, previa autorización por 
escrito de la SUTEL. 
 
TERCERO: Instruir al Unidad de Proveeduría y a la Dirección General de Fonatel que continúen 
con los procesos de publicación de la adjudicación respectiva en la plataforma SICOP. 
 
CUARTO: Instruir a la Unidad Jurídica para que en conjunto con el Unidad de Proveeduría y la 
Dirección General de Fonatel, una vez que el acto de adjudicación adquiera firmeza, procedan con 
el respectivo proceso de firma del contrato en el plazo de diez (10) días hábiles contados a partir de 
la firmeza del acto de adjudicación. 
 
QUINTO: Autorizar al Presidente del Consejo, como representante legal de la SUTEL, para que 
firme el contrato que se derive y los documentos requeridos para el trámite de refrendo ante la 
Contraloría General de la República de la Contratación 2022CD-000002-0014900001, previo a la 
presentación de la Garantía de Cumplimiento y la aprobación del Administrador del Contrato. 
 
SEXTO: Instruir al Unidad de Proveeduría para que una vez que se firme el contrato entre las partes 
y se cumplan los requisitos respectivos, el mismo sea remitido a la Contraloría General de la 
República para el respectivo refrendo contralor. 
 
SÉTIMO: Notificar el presente acuerdo a la Unidad de Proveeduría, a la Unidad Jurídica y a la 
Dirección General de Fonatel. 
 
ACUERDO FIRME 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
A LAS 16:50 HORAS FINALIZA LA SESIÓN 
 
 
 

CONSEJO DE LA SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIONES 
 
 
 
 
 
         LUIS ALBERTO CASCANTE ALVARDO                          FEDERICO CHACÓN LOAIZA 
               SECRETARIO DEL CONSEJO                                 PRESIDENTE A.I. DEL CONSEJO 
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